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Es sabido, que en ta ropa utitizada paro dormir, 

es necesario que presente unas característicos espe­
cia! es de comodidad y hotgura suficiente poro que no 
impida uno buena circutac ion sanguíneo, a! tiempo que 

5 sirva de abrigo y no deje de atender a tas mas esen­
ciales normes de estético. A este fin, se he ideado 
este nuevo pijama et que se refiere te presente Memo­
ria, en et que se han armonizado tos tíñeos estéticas 
con un sentido funciono! a fin de que resutte cómo- 

tO do y permito todo cíese de posturas sin motestar abso­
rtamente nada at usuorio.

Consiste en esencia, este pijama, en uno de con­
fección norma) en et que se ha adicionado, en i a es­
palda, un ptiegue formando fuette de tet forma que en 

t5 posición norma!, quede ocoptedo at cuerpo pero en cuan­
to et cuerpo se muevo paro adoptar cuotquier ctase de 
postura, este fuette proporciono mas teto poro impedir 
que ésta se ciño o tire con tos consiguientes incomo­
didades.

20 Por et otudido objeto, se soticito e! correspon­
diente privitegio de Modeto de Utitidad conforme y a! 
amporo det vigente Estatuto sobre Propiedod industrio!, 
a fin de garantizar a favor det recurrente et derecho 
o to exptptacíón exetusiva de! mismo en todo España y 

25 Cotonías.
A continuación se hará una dete!toda descripción 

det atudido pijama, con referencia at dibujo que se 
acompaña en e! que se representa uno vista genero! det 
pijama preconizado por su dorso o espotda.

Según e! ejempto de ejecución representado, este30
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pijama, está constituido por un pijama en e! que 
su chaquete (1), de corte norma!, tiene en su espo!- 
do, una costura tongitudina! y centra! (2) que par­
tiendo de! cue!!o, !!ega a te attura de !a !fnee que 
une !es sisas de ios mangas, aproximadamente, y a 
partir de este punto, se sustituye por un piiegue en 
fueite (3) enmarcado por su extremo superior y medio 
por medio de costuras (4) y abierto posteriormente 
hacia e! extremo inferior.

!
De esta forme, este pijama, mientras esté en su 

posición norma!, e) pliegue (3) queda cerrado y por 
etto, !o chaqueta cae ajustada siguiendo tas más e!e- 
menta!es normes de !a estética. !

Ahora bien, si por tos movimientos usuates en ¡ 
te persona que duerme, se verifica una tirantez pro-  ̂
veniente de un brazo, e! pijama tejos de quedar for- jj 
zado, abre e! ptiegue acudiendo !e teta encerrada en 
este fue!!e a ativiar !a tirantez acusado, con !o que! 
en todo momento se obtiene en sf una prenda cómoda 
y suficientemente hotgada para facititar tas funcio­
nes orgánicas det cuerpo en reposo.

La forma, materiates y dimensiones, podrán ser 
variabtes y en genera! cuanto seo occesorio y secun­
dario, siempre que no o!tere, cambie o modifique !e 
esencia!idad dei objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memo­
ria, son ciertos y fie! reftejo de! objeto descrito, 
debiéndose tomar con carácter emptio y nunca en for­
ma !imitat!vo.
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Se reivindican como propios y nuevos poro que sean 
objeto de registro de un Modeto de Utilided, en España^ 
por veinte eños^ tos puntos siguientes*

1.- Un pifóme de cabe itero, caracterizado por et 
hecho de que en ta espalda de ta chqqueto, f siguien­
do ta línea verticot que ta divide en dos portes igua- 
tes tongitudinatmente, se ha previsto exista un pliegue 
en fue!te, o fin de que por tos movimientos nermates, 
no puedan darse tirones en et tejido, sino que et corres­
pondiente a este fue!te consigo ta hotgura necesaria en 
esta ctose de prendas*

2*- Un pijama de coba!tero, según !a reivindica­
ción í, caracterizado por haberse previsto que et ptie­
gue quéde t imitado por su extremo superior por úna eos*!* 
tura, y por otra en su parte medio, o fin de que en la 
postura norma!, quede ajustado y siguiendo te§ elemen­
ta! es normas de estético*

3.- UN FU JAMA DE CABALLERO.
Todo conforme se describe en ta memoria que ante­

cede, se itustre como ejemplo de ejecución en tos pianos 
unidos a ette y se reivindica en su Nota.

Esta memoria consto de cuatro hojas fotiadas y 
escritas a maquina por una sota cara y pianos que te 
acompañan.
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